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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: !:í;i 5276 13700 EXT. 7501 

11. Con fecha 04 de noviembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1213/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral. 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 04 de noviembre de 2025 , siendo las 11 :30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Rebeca Pérez Muñoz ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo a la ue se le asi nó el número DPCMA 2798/2025 donde solicita oda de árboles, 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante !a Dirección de Preservación y Conservación 
del Medro Ambiente (slc). 

Con: base en tos artlculos 75 numeral V de la Ley Orgán}ca cía las Alcaldías; Articulos 106, 109', 110, 111 y 112 de la Ley A1'1Íbla•ntal de la 
Ciudad de México y demás relativos ere la Norma Ambiental pata: el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2:015, se emita @I siguiente: 
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,8 co ú') � � inmuebles colindantes. Se o tll � a. :r b. E 
-, � recornlenda la poda d•e limpieza � w 

iti• 
l'IS ¡¡¡ CI conformen a! numeral 6.4.2. 1. í. t,l :::, 

t) (/) �· LIMPIEZA DE COPA 
;:l CJ 
w o o. 

-� 

-� ..;t U) g. o. o ;; 11.) l) Presenta brotas epicorrrucos. ... ·- o w desmoches, contrafuertes, ::::: 'ii> e � !ll 11) E UJ 

� 
labios. compartimentados, t) .,!¿ "E ...J 11} o Ol co ramas terciarias y cuaternarias - i::: (!) -o e:; .,.. w 5 o.!9 :> 9 20 5 .s!· g ' a: bajas proyectadas a los "" 

(11 :'.) u .... dl "º ID l.() � � lnrnuebíes colindantes. Se ,.. (l,J ·< o. ;:¡ 
-· ::i � recorntenda la poda ce ümpleza .!:i!- (!)· u lli .e .. �, o conformen al numeral 6.4 .2. 1.1, :::, e t;/) <l; l..lMPIEZA DE COPA o i:, o CI) a.. 
(.) 

DPCMA 2798/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 

ue LA tUNDhCION uc 
TENOCHTJTLAN 

CIUDAD DE MÉXICO 
C/U,tTAL oc L/\ Trt.AN5FOHMACIÓN 

1 
A�o ?.��;�N 

1 

·� •••••"n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

04 de noviembre de 2025 HORA: 

SOLlClT ANTE: 

FECHA: 

Rebeca Pérez Muñoz FOUO: DPCMA- 2798/2025 

11:30 

UBICAC!ON 
Predio Público 

DIRECCt N 
Efrrrun ado el d orrucrf¡o 

DICTAMt;N. 
NO. 

1213/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE En atención al oficio CDMX/ AAO/ DUGlRPC/CZAR/2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 

Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor- afecíaclón por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante !a Dirección de Preservación y Conservación 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE; Rebeca Pérez Muñoz FOLIO: OPCMA- 2798/2025 UBICACI N 
Predio Público 

1213/2025 DICTAMEN 
NO. 

11:30 04 de noviembre de 2025 HORA: 

Bhrrune do el d o rru crhc 

1 .. • • t 

FECHA: 

REFERENCIA 
-·ANTECEDENTE tencíón al olic o CDMX AAO UGIR C/CZ , de fecha 03 de septlernbre de 2025, 

Se sollclta reeditar las ramas que 5e apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente (sic). _..;..,...,....C..----------�--------------------1 Con baso en los artlculos 75 numeral V d·e la Ley Orgánica do las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y :112 do· la Ley Ambiental de la 

Ciudad do México y demás relativos de la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, &e emito ol sigulento: 
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Sr; observan contrafuertes, 
copa estable 
arquitectónlcemente, ramas 
muertas menos del 25%. 

Conclusiones 

Alcaldía Atvnro Obmr¡ón, se yergU(;!n seiñ arboles comúnmante cono-cidos como AHo (Alrrns 

11cumln1tlíl), Truono (.L/911strum luckium), Eucalipto (l;11cályptµs 1:amllld¡,lonsrs), Codro blanco (Cnllllropsls luslflf11/cn) y Acacla 

(Acm;ia mel11no.'(y/on), el cual dada las caracterlallcas Iíslcas y sanlta<las que presentan rnquieren el manejo de poda de limpieza 

conformo al numeral 6.4,2.1.·I. LIMPIEZA DE COPA "Lo limpieza de copa Sé limitara a la remoción do ramas muertas, declloantes, 

plogadAs, a,glomernd65, deblfmente unidas y de bajo vigor, además do liberar ramas que presenten plantas parásltae, eplfi111s Y elras 

plantas ajenas al árbol, Asl mismo, so deberán retlrar objetos o materiales que estén cerceados sobre el ¡\.rbcf, l.ile$ corno alambres. 

c-ab1es, clavos, anunocs, reüectores y nitos ajonos al árbo:". 

AícBldla Alvaro Ohrejjón, se yergue \IJl ártiol comúnrnanto conocido como Cedro blanco (Crtllilropsis 

/1Jsn.>nlc8) descrl1o en recuadro de arriba ol numeral 6, el cual cada tas caracíerlstlcas ffs.icas y .s¡mltarhu;. que presenten no requiere 

mane]o de poda, derribo, 

Tercera, Con fundsmanto en le Norma Amblental para al Distrito Fodernl NADF-006•RNAT•:?.016, se determina que es necesario resnzar 

la ampílaclón del cajete en aquellos árbotes que se encuentran rns1ringiclos por superftclas da concreto o asfalto, con el propósüo da 

mejorar sua conáir.lo11En; de desarrouo y oar:infü:ar una acocuaca lnfiltraclón do agua eonuo eta su linoa de goteo. Asimismo, la norma 

ostauleco que durante la ejecución de dichos trabalos deberá evltarae el cofto de ralees primarias 'I de anclaje, debido a que éa1as resultan 

esencreles para la establlldatl, nutrición y superviven�í¡i del ejemp-lat ilfl)6reo. L;a apliCfJdor, cf.o ü�!a-s medidas con1ribuyrt al manojo 

adecuado, conservacén y for1alaoimlento dci,I arbolado urbano, a11 e mplimlen1o con ta normati,va amblaníel vlg1rnlo. 
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humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente (sic). _..;..,...,....C..----------�--------------------1 Con baso en los artlculos 75 numeral V d·e la Ley Orgánica do las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y :112 do· la Ley Ambiental de la 
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Sr; observan contrafuertes, 
copa estable 
arquitectónlcemente, ramas 
muertas menos del 25%. 

Conclusiones 

Alcaldía Atvnro Obmr¡ón, se yergU(;!n seiñ arboles comúnmante cono-cidos como AHo (Alrrns 

11cumln1tlíl), Truono (.L/911strum luckium), Eucalipto (l;11cályptµs 1:amllld¡,lonsrs), Codro blanco (Cnllllropsls luslflf11/cn) y Acacla 

(Acm;ia mel11no.'(y/on), el cual dada las caracterlallcas Iíslcas y sanlta<las que presentan rnquieren el manejo de poda de limpieza 

conformo al numeral 6.4,2.1.·I. LIMPIEZA DE COPA "Lo limpieza de copa Sé limitara a la remoción do ramas muertas, declloantes, 

plogadAs, a,glomernd65, deblfmente unidas y de bajo vigor, además do liberar ramas que presenten plantas parásltae, eplfi111s Y elras 

plantas ajenas al árbol, Asl mismo, so deberán retlrar objetos o materiales que estén cerceados sobre el ¡\.rbcf, l.ile$ corno alambres. 

c-ab1es, clavos, anunocs, reüectores y nitos ajonos al árbo:". 

AícBldla Alvaro Ohrejjón, se yergue \IJl ártiol comúnrnanto conocido como Cedro blanco (Crtllilropsis 

/1Jsn.>nlc8) descrl1o en recuadro de arriba ol numeral 6, el cual cada tas caracíerlstlcas ffs.icas y .s¡mltarhu;. que presenten no requiere 

mane]o de poda, derribo, 

Tercera, Con fundsmanto en le Norma Amblental para al Distrito Fodernl NADF-006•RNAT•:?.016, se determina que es necesario resnzar 

la ampílaclón del cajete en aquellos árbotes que se encuentran rns1ringiclos por superftclas da concreto o asfalto, con el propósüo da 

mejorar sua conáir.lo11En; de desarrouo y oar:infü:ar una acocuaca lnfiltraclón do agua eonuo eta su linoa de goteo. Asimismo, la norma 

ostauleco que durante la ejecución de dichos trabalos deberá evltarae el cofto de ralees primarias 'I de anclaje, debido a que éa1as resultan 

esencreles para la establlldatl, nutrición y superviven�í¡i del ejemp-lat ilfl)6reo. L;a apliCfJdor, cf.o ü�!a-s medidas con1ribuyrt al manojo 

adecuado, conservacén y for1alaoimlento dci,I arbolado urbano, a11 e mplimlen1o con ta normati,va amblaníel vlg1rnlo. 
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JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 
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1 
Eliminado el d o rruc¡h o 

1 

DICTAMEN 
· NO. 

1213/2025 

ANTECEDENTE .En atención, al ofido CDMX/ MOi OUG!RPC/CZAR/2.637/2025, de fecha: 03 de septiembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre las tosas, a fin de evitar mayor afectaclón por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo antera Dirección de Preservación y Conservación 

· del Medi•o Ambiente (sic). 
Con base én los articu los 75 numeral V dá 1a'"."t..;. ey--=o-rg--:á:-n-:-i,c-a-cf:-e-c la_s_Al -:- · :- ca--: 1-c d:- ia� s ;-A�rt� i-C1.J� !os-1--:0::-:6:- , ..,. 1 Occc9::- ,-:1-: 17 0,-1::-1-: 1-y-1::-1-,,2-d-e"""t_ a _i._ e�- , _A!._m_b_ffl_n.,.. ta- l - de- · - Ja----1 

Ciudad de México�• demás relativos de 1¡;¡ Norma Ambiental pata el Dls1;rito Federal NADF-001-RNAT-2O15•, se emite el siguiente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la iníormaclón vertida a este cfictamen esta re,:J1;1.ctr,da a mi leal saber y er,t,.;.mder, y es veüoac 

mienlras se- mantengan r-as condiciones en tas que se evaluaren los árboles y conforme at artícuto 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad d0 

México. 

Dictamino 
/c .�,,. i'J.-., .. ,1., L1 ] .. - .. , "Oa.J,,.,),"� .,,.. \ 
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Oludad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para al Distrito- Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

o P e M A 
;---nll¡TUl""'s-<., P á g i n a 8 1 18 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01-I so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 � 

IH: 1.A fUNLIACION I)[ 
1'ENOCHTITLAN 

ml!!� P!1�\ CIUDAD DE MÉXICO 
r¡Qj,Vl �� CAl•ITAL DE LA TIV\NSFOltMACIÓI� . , .. w" 11/J ·oÁLVAR� ?����':,.N ........... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Reb,eca Pérez Mui"lo2 FOLIO: DPCMA- 2798/2025 UBlCACION 
Predio Público 

FECHA: 
DlRECCION 

REFERENCIA 

04 de noviembre de 2025 HORA: 

Bfirriin ad o el do rni cil¡o 

1'l:30 
DICTAMEN 
NO. 

1213/2025 

ANTECEDENTE En etenclón al oficio CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de-fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solicita reeditar [as ramas que se apoyan sobre las Josas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para Jo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente (sic). 

Con base �n los artlculos 75 numeral V de la Ley Or9•anica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 11 Z ele la Ley Ambiental de la 
Oludad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para al Distrito- Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

o P e M A 
;---nll¡TUl""'s-<., P á g i n a 8 1 18 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01-I so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 � 

IH: 1.A fUNLIACION I)[ 
1'ENOCHTITLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIC1T ANTE: · RebeC'(l Pérez M.u ñoz FOLIO: ' DPCMA- 2798/2025 UBICACI N 
Predio Públlco 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

' U4 de noviembre de 2025 HORA: 

Eliminado el d ornicil¡o 

1 

11:30 
. rncTA:MEN 

NO,. 
12.13/2025 

ANTECEDENTE En atención a! oficio CDMX/ MO/ DUGIRPG/CZAR12637/2025, de fecha 03 de sepüembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán sollcüsr el apoyo ante 1a Dirección de Preservación y Conservación 
de! Medio Ambiente (sic). 

t--C_o_ n_b- as_e_e_íl_l_o_ s � art_í_c .... ul-05- 70- r- - nÜ .meraU V de la Ley Orgánica de ras Alcaldías; /1rtículos 106, 109. H O, 111 y 112 de l; LeyAmbientál de la 
Ciudad de M&JCk::o y _dem�� relativos de la NoJma A111biental para el Distrito Federe! NADF-.001-RNAT-2015, se emite el siguiento: 

r 
1 

! 

o P e M A 2 7 9 8 / 2 o 2 s P ;í g i n ;i 9 1 18 ( 

Calle Canario S/N, Esq. Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 11!�1 · �2025 � 

� ( � . 1, A/lod,: ;l�(:;f:'. . 1/·P.Jl\ La Mujer ,� · ,:J../i;JIJ lndlgena 
� 

ue LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIC1T ANTE: · RebeC'(l Pérez M.u ñoz FOLIO: ' DPCMA- 2798/2025 UBICACI N 
Predio Públlco 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

' U4 de noviembre de 2025 HORA: 

Eliminado el d ornicil¡o 

1 

11:30 
. rncTA:MEN 

NO,. 
12.13/2025 

ANTECEDENTE En atención a! oficio CDMX/ MO/ DUGIRPG/CZAR12637/2025, de fecha 03 de sepüembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán sollcüsr el apoyo ante 1a Dirección de Preservación y Conservación 
de! Medio Ambiente (sic). 

t--C_o_ n_b- as_e_e_íl_l_o_ s � art_í_c .... ul-05- 70- r- - nÜ .meraU V de la Ley Orgánica de ras Alcaldías; /1rtículos 106, 109. H O, 111 y 112 de l; LeyAmbientál de la 
Ciudad de M&JCk::o y _dem�� relativos de la NoJma A111biental para el Distrito Federe! NADF-.001-RNAT-2015, se emite el siguiento: 

r 
1 

! 

o P e M A 2 7 9 8 / 2 o 2 s P ;í g i n ;i 9 1 18 ( 

Calle Canario S/N, Esq. Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 11!�1 · �2025 � 

� ( � . 1, A/lod,: ;l�(:;f:'. . 1/·P.Jl\ La Mujer ,� · ,:J../i;JIJ lndlgena 
� 

ue LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TH/\NSFOHM/\CIÓN 

A.�o ÁLVAR� 

·� �.���':,,.H. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

12.13/2025 DlCTAMEN 
NO. 

UBICACION 
Predio Público 

�1 30 
¡ DPCM.A• 27g8f2025 

HORA 

FOLIO: 

O 5 
Eliminado el d orrricil¡o 

Rebeca Pérez Muñoz 

ANTECEDENTE En atención al oñclo CDMXJ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de fecha 03- de ;S�piiembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoy,;111 sobre las losas, a fin de evjtar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dlrección de Preservación y Conservación 
del Medio Arnblente (sic). 

REFERENCI.A 

DIRECCI N 
FECHA: 

SÓLICIT ANTE: 

Con base an tos articules 75 numeral V de I� Ley Orgii.nica de las Alcaldías; Artlculcs-106, 109, 110, 1 n y 112. de ta ley Ambíental de la 
Ciudad de Mé)(ico y demás relativos <ie la Norma Ambiental para el Distrílo Federal NADF-001-RNAT-2015, s0 emite el siguiente: 

DflCMA 2798/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Call<� 10, cut neca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 'A j¡� - 2025 ►,·. : ,,, "''iotlu ;t!ll.�C, ,.;�d) La Mujer 

,j¡¡;¡¡,l,fl 1:1� lndlgena 
� 

us l,A fUNDACJON DI: 
TENOCHl'll'LAN 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TH/\NSFOHM/\CIÓN 

A.�o ÁLVAR� 

·� �.���':,,.H. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

12.13/2025 DlCTAMEN 
NO. 

UBICACION 
Predio Público 

�1 30 
¡ DPCM.A• 27g8f2025 

HORA 

FOLIO: 

O 5 
Eliminado el d orrricil¡o 

Rebeca Pérez Muñoz 

ANTECEDENTE En atención al oñclo CDMXJ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de fecha 03- de ;S�piiembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoy,;111 sobre las losas, a fin de evjtar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dlrección de Preservación y Conservación 
del Medio Arnblente (sic). 

REFERENCI.A 

DIRECCI N 
FECHA: 

SÓLICIT ANTE: 

Con base an tos articules 75 numeral V de I� Ley Orgii.nica de las Alcaldías; Artlculcs-106, 109, 110, 1 n y 112. de ta ley Ambíental de la 
Ciudad de Mé)(ico y demás relativos <ie la Norma Ambiental para el Distrílo Federal NADF-001-RNAT-2015, s0 emite el siguiente: 

DflCMA 2798/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Call<� 10, cut neca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 'A j¡� - 2025 ►,·. : ,,, "''iotlu ;t!ll.�C, ,.;�d) La Mujer 

,j¡¡;¡¡,l,fl 1:1� lndlgena 
� 

us l,A fUNDACJON DI: 
TENOCHl'll'LAN 



• 
,,,i, )$.\,.. CIUDAD DE MÉXICO 

� ¡�1},º . i:- CAPIT/\l. OE 1.A TIV\NS,FOHMJ\CIÓN 
\\._//,!¡ 

A�o ÁLVAR� 1• ?.���c:1 •N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFA TURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Rebeca Pérez Muí1oz ·' FOUO: DPCMA� 2798/2025 UBICACI N 
Predio Público 

FECHA: 
DlRE,CCION 

REFERENCIA 

04 cTEtn·oviembre de 2025 HORA: 

Etu-rurra do el d o rruc¡l¡o 

11:30 
DICl"AMEN 
NO. 

-----1 -----+-----1 

1213/'2025 

ANTECEDENTÉ En atención al oficio CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solícita reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin da evitar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el. apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del M0dio Amblente (sic). 

Con baM en los arncuíos 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcald1as; Artículos "106, 109, 110, 111 y 112 da la lay Ambiental de la 

-�iudad d;e México y demás relativos de la Norma Ambílonlal para el Olsírito fed�ral. NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulanto: 

DPCMA 2798/2025 Págin;i 
11y,? 

Calle Canario S/i'J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, \ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 (3700 EXT. 7501 I:�, - � ,, 2025 �� 

.· (, :. W'.ode 
J��t, ,lf✓ f':. La Mujer -�n. idJiillJ Indígena 

� 
D� 1.A FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

• 
,,,i, )$.\,.. CIUDAD DE MÉXICO 

� ¡�1},º . i:- CAPIT/\l. OE 1.A TIV\NS,FOHMJ\CIÓN 
\\._//,!¡ 

A�o ÁLVAR� 1• ?.���c:1 •N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFA TURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Rebeca Pérez Muí1oz ·' FOUO: DPCMA� 2798/2025 UBICACI N 
Predio Público 

FECHA: 
DlRE,CCION 

REFERENCIA 

04 cTEtn·oviembre de 2025 HORA: 

Etu-rurra do el d o rruc¡l¡o 

11:30 
DICl"AMEN 
NO. 

-----1 -----+-----1 

1213/'2025 

ANTECEDENTÉ En atención al oficio CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solícita reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin da evitar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el. apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del M0dio Amblente (sic). 

Con baM en los arncuíos 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcald1as; Artículos "106, 109, 110, 111 y 112 da la lay Ambiental de la 

-�iudad d;e México y demás relativos de la Norma Ambílonlal para el Olsírito fed�ral. NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulanto: 

DPCMA 2798/2025 Págin;i 
11y,? 

Calle Canario S/i'J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, \ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 (3700 EXT. 7501 I:�, - � ,, 2025 �� 

.· (, :. W'.ode 
J��t, ,lf✓ f':. La Mujer -�n. idJiillJ Indígena 

� 
D� 1.A FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAl'l1"/\L DE LA TllANSFOHMACIÓN 

1 A.o �¡�����N 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIClTANTE: Rebeca Pérez Muño-2 FOLIO: DP CMA- 2798/2025 UB!CACI N 
Predio Público 

FECHA: 
DIRECCtóN 

REFERENCIA 

04 de rioviem bre de 2025 HORA: 

Efirriin ado el do rni cifio 

11:30 
DtCTAMEN 
NO. 

' 1213/2025 

ANTECEDENTE En atención ar oficío CDMX/ AAO/ DUGIRPCJCZARJ2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se soticta reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor afectación por ta 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante !a Oirecctón de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente (sic}. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alc.a�ias:. Artloulos rns. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méx:loo y demás rela;tii.r(]� ce la Norma Ambiental para el Olstri:l:o federar NADF-001-RNAT-20"15, se emíte el siguiente: 

DPCMA 2798/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, C · . Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·15 J, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 1:Aiª 2025 !�:, · " J{/1 ta"r:i�jer 

,\.¡¡;¡l,n �'iJ;,,/lJ Indígena 
'm 

Uf. LA fUNOACll'.lN t)l; 
1'1iNOCHTl1'LAN 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAl'l1"/\L DE LA TllANSFOHMACIÓN 

1 A.o �¡�����N 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLIClTANTE: Rebeca Pérez Muño-2 FOLIO: DP CMA- 2798/2025 UB!CACI N 
Predio Público 

FECHA: 
DIRECCtóN 

REFERENCIA 

04 de rioviem bre de 2025 HORA: 

Efirriin ado el do rni cifio 

11:30 
DtCTAMEN 
NO. 

' 1213/2025 

ANTECEDENTE En atención ar oficío CDMX/ AAO/ DUGIRPCJCZARJ2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se soticta reeditar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evitar mayor afectación por ta 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante !a Oirecctón de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente (sic}. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alc.a�ias:. Artloulos rns. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méx:loo y demás rela;tii.r(]� ce la Norma Ambiental para el Olstri:l:o federar NADF-001-RNAT-20"15, se emíte el siguiente: 

DPCMA 2798/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, C · . Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·15 J, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 1:Aiª 2025 !�:, · " J{/1 ta"r:i�jer 

,\.¡¡;¡l,n �'iJ;,,/lJ Indígena 
'm 

Uf. LA fUNOACll'.lN t)l; 
1'1iNOCHTl1'LAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE LA Tft/\NSF(lnMACIÚM A.4o ÁLVAP� 

.. � ?�����••N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOUCITANlE: Rebeca Pérez Muñoz FOLIO: DPCMA- 2798/2025 UBICACI N 
Predio Publlco 

FECHA: . 04 de noviembre de 2025 HORA: 1�---�--- 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

11 :30 
DICTAMEN 
NO. 

1213/2025 1 

! Bhrrune do el d o rrucrho 

ANTECEDEN"fE En atención al oficio CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/202-5, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre tas losas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para ro cual deberán solleitar ,er apoyo ante la Dlrec-C:16n de Preservación y Conservación 
del Medio Amb-iente (slc). 

Con base en las artículos 75 numeral V de l!l LEíy"O;:..r_ g_ án- 1,c_a_cl_o-_l_ as-Al-c- al_ cl_ la- s;_A_rt_ fc_1_ Jloo -,-1-0_6_ , 1-0-9- , - 11_0_ ,- 1- 11_ y_ 1- 12_d_e_l_a_L_e_ y_A_m_b-_ ie- n,t_a_ l d-e__,1-a---t 
Ciuda·d de Méxiéó y demás telath1os de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00·1-RNAT-201 &, se emite el sigu ,_ie_n_ te_ : __ ___, 

o Pe M A 2 7 9 B / 2 o 2 s P á g i n ;i 
131)8> 

Calle Canario S/t'sl, Esq. Calle 'JO, Col. Tolteca, \ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1·150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 �)276 (3700 EXT. 7501 'Al .. �2025 

�r1 · < � AMdo . l�fr__, ,.,Jjt1 C.� La Mu)er 
,�J"I �j;,¡Jf;J Indígena 

� 
O!. LA FUNDACION DE 
TENOCJJTJTLAN 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE LA Tft/\NSF(lnMACIÚM A.4o ÁLVAP� 

.. � ?�����••N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOUCITANlE: Rebeca Pérez Muñoz FOLIO: DPCMA- 2798/2025 UBICACI N 
Predio Publlco 

FECHA: . 04 de noviembre de 2025 HORA: 1�---�--- 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

11 :30 
DICTAMEN 
NO. 

1213/2025 1 

! Bhrrune do el d o rrucrho 

ANTECEDEN"fE En atención al oficio CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/202-5, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solicita reeditar las ramas que se apoyan sobre tas losas, a fin de evitar mayor afectación por la 
humedad para ro cual deberán solleitar ,er apoyo ante la Dlrec-C:16n de Preservación y Conservación 
del Medio Amb-iente (slc). 

Con base en las artículos 75 numeral V de l!l LEíy"O;:..r_ g_ án- 1,c_a_cl_o-_l_ as-Al-c- al_ cl_ la- s;_A_rt_ fc_1_ Jloo -,-1-0_6_ , 1-0-9- , - 11_0_ ,- 1- 11_ y_ 1- 12_d_e_l_a_L_e_ y_A_m_b-_ ie- n,t_a_ l d-e__,1-a---t 
Ciuda·d de Méxiéó y demás telath1os de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00·1-RNAT-201 &, se emite el sigu ,_ie_n_ te_ : __ ___, 

o Pe M A 2 7 9 B / 2 o 2 s P á g i n ;i 
131)8> 

Calle Canario S/t'sl, Esq. Calle 'JO, Col. Tolteca, \ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1·150, Ciuclacl de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

S0UCITANTE: Rebeca Párez Muñoz : FOLtO: OPCMA� 2798/2025 , UBICACION 
Predio Público 

FECHA: 
_ DIRECCION 

REFERENCIA 

04 de noviembre de 2025, · . HORA: · 11 :30 

Bhrrune do el d o rru crhc 

DICTAMEN 
NO. 

121312025 

ANTE:C-EDEÑTE En atención al oñcío COMX/ MO/ DUGIRPClCZAR/2637/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, 
Se solicita reedttar las ramas que se apoyan sobre las losas, a fin de evltar mayor afectación por la 
humedad para lo cual deberán solleitar el apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
del Med.io Ambtente (sic), 

éon base en los. artículos 75 numeral-V de la Ley Orgánica. de La$ Alcaldías; Artículos 106, 109, H0, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y dem�s relativos �e la Norma Ambiental pe:ra et Distrlto Fed<?ral NADF--001-RNAT•2015. se emite e-l siguien\e: �_J 

lM GEN.ES ÉXTRAS (AMPLIACION DE CAJETE DE LOS ARBOI..ES-EN LA PARTE DE ATRAS DE EDIFIClO DEL 
JARDIN 'PATIO TRASERO-}. ASJ COMO LA REPRAClON DEL CONCRETO, SIN DA�AS !.AS RAICES NI 

CORTARLAS DE LO$ ARBOLES QUE ESiAN REPRlMIDOS EN CEMENTO. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

so"UCITANTE: Rebeca P4rez Muñot. FOLIO: DPCMA- 2798/202.5 UBICACJ N 
Predio Público 

1213/2025 DICTAMEN 
NO. 

11:30 04 de noviembre de 2025 · HORA: 

Eliminado el d orrucü¡o 

----- ·-· 

FECHA: 
Dl�ECCI N 

REFERENCIA 
ANTECED·ENTE . En atención al oñclo CDMX/ AAO/ DUGIRPC/CZAR/2637/2025, de feena 03 de septiembre de 2025, 

Se solicita reeditar fas ramas que se apoyan sobra las tesas, a fin de evitar mayor afectacíón por la 
humedad para lo cual deberán solicitar el apoyo ante la Dirección de Preservación y Conservación 
de1 Medio Ambiente (sic). 

Con base e� lo& artículos 75 numeral V de la tey-◊=- rg_á_ri.,... lc_ a_d_ o_ la_s_J-\- lc_a_ ld- la- s; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la ley Ambf&nlal de la 
Ciudad do Méxíco y demás relatlvos da la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NADF-001-RNA1'�2015, se omite el s�u1ente: 

GENES EXrRAS (AMPUACION DE CAJETE DE LOS ARl:lOLES EN LA PARTE DE AT S DE EDIFICIO DEL 
JARDIN ''PATIO TRASERO)·, ASt COMO LA REPRACION DEL CONCRETO, $1N OAf;JAS LAS RAICES Nl 

CORTARLAS DE LOS ARBOLES QUE ESTAN REPRIMIDOS EN CEMENTO. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. o·t 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 'A ·,,;� 2Q�S .l"'fl ' . ".1.fr'I La Mujer ,'i;¡¡¡¡¡;l.n i!/i,;;lJ lndlgeno 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 5 (CINCO) ÁRBOLES con nombre común: 
Aile/Alnus acuminata, Trueno!Ligustrum Jucidum, Acacia/Acacia melanoxylon, Cedro Blanco/ 
Callitro sis Jusitanica Euca/ipto!Euca/yp_tus camaldulensis; que se yerguen 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL JAN9 O MONTES QUINTERO 
DIREC OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'_ A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eliminado el cormcrho 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01-150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ¡�! . ©, 2025 
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